
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        ZAGB 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: U.M.H. 2021-00474 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.126 DEL 26 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 

(5) días se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, 

de la siguiente manera:  

 

    1.- ADECÚENSE las pretensiones indicando con exactitud las 

fechas en la cuales se pretende la declaración de unión marital de 

hecho y la conformación de sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, esto es, fecha de inicio y terminación, conforme a lo 

previsto en el art. 2 de la Ley 54 de 1990 modificada por el Art. 

1º de la Ley 979 de 2005, por cuanto se aduce que la separación se 

realizó en un periodo para el cual también se convivía. 

 

    2.- DÉSE cumplimiento al Art. 212 del C.G.P., respecto de la 

petición de prueba testimonial solicitada. 

 

    3.- APÓRTENSE los respectivos registros civiles de nacimiento 

de las partes.  

 

     4.- DÉSE cumplimiento al numeral 10 del art. 82 del C.G.P., 

respecto de la dirección física de las partes.  

  

    5.- ACREDÍTESE la calidad de abogado de conformidad con lo 

normado por el Art. 74 del C.G.P. 

 

    6.- ALLÉGUESE escrito de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la misma.  
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     Todo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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